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Número del acto administrativo:
AUT-901-2897

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA
GRUPO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL – ZONA OCCIDENTE

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PAR IBAGUE

AUTO No. AUT-901-2897

Ibagué  , 27/AGO/2024
 

REFERENCIA CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685)

EXPEDIENTE FLE-152

TITULAR MINERO
ASOCIACION DE VOLQUETEROS Y EXTRACTORES DE 
MATERIAL DE ARRASTRE ASOVOLEXMA

MINERAL ARENAS, GRAVAS

ÁREA 3.3354

FECHA FIRMA 01/11/2012

FECHA REGISTRO MINERO 08/11/2012

ETAPA CONTRACTUAL Explotación

DEPARTAMENTO Caquetá

MUNICIPIO FLORENCIA

CLASIFICACIÓN DE LA 
MINERÍA.         Pequeña

De conformidad con lo expuesto en el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución 
40008 del 14 de enero de 2021 proferida por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 206 
del 22 de marzo de 2013, No. 223 del 29 de abril de 2021, No. 120 del 22 de febrero de 2024, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, y en cumplimiento a la función de la fiscalización 
prevista en el artículo 7, literal B) numeral 3 de la Ley 2056 de 30 de junio de 2020, y teniendo en 
cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES
 
El día 01 de noviembre de 2012, se suscribió contrato de concesión minera entre la Agencia 
Nacional de Minería y la asociación de volqueteros y extractores de material de arrastre 
"ASOVOLEXMA", para un proyecto de explotación económica de un yacimiento de materiales de 
construcción, en un área de 3,33598 hectáreas, en jurisdicción del Municipio de Florencia, 
Departamento de Caquetá, por un término de Treinta (30) años, comprende solo la etapa de 
e x p l o t a c i ó n .
Reposa en el expediente Resolución No. 1269 de diciembre15 de 2011, expedida por 
CORPOAMAZONIA mediante la cual Aprueba e Impone el Plan de Manejo Ambiental para la 
explotación de materiales de construcción en un tramo del rio Hacha en la mina la floresta, en 
INFORME DE VISITA DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL CÓDIGO: MIS4-P-002-F-015 VERSIÓN: 
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1 PÁGINA: 4 de 11 el municipio de Florencia (Caquetá), identificada con el código FLE-152, cuyo 
titular es la Asociación de Volqueteros y Extractores de Material de Arrastre - ASOVOLEXMA con 
NIT 900.009.31 4-3.

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la Póliza minero ambiental del título minero 
, presentado con radicado  de fecha  y mediante concepto técnico FLE-152 91611 29/FEB/2024

registrado con número de tarea AnnA Minería  del , que forma parte integral 15261932 29/MAR/2024
de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: Se recomienda APROBAR, la póliza minero 
ambiental No. 63-43-101001287 expedida por seguros del estado con vigencia del 13/NOV/2023 
al 12/NOV/2024, con un valor amparado de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
UNO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($18.731.079,0) y recibo de caja No. 
10000051726183 del 28/11/2023 radicada en ANNA minería No. 91611-0 del 29 de febrero de 
2024; puesto que cumple con las características y el valor asegurado.
.                                                                                   

Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título minero , FLE-152
presentado con radicado  de fecha  y mediante concepto técnico registrado con 91611 29/FEB/2024
número de tarea AnnA Minería  del , que forma parte integral de este acto 15261930 12/JUN/2024
administrativo, se concluyó lo siguiente: La póliza esta constituida conforme lo estipulado en el 
art.  280 de la Ley 685 de 2001, es viable jurídicamente
.                                                                                    

Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo 
evidenciado en el concepto técnico que se está acogiendo.                                                                  

 
DISPOSICIONES

Una vez verificado el expediente digital del título minero , se aprueba la póliza minero FLE-152
ambiental 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería  del 15261932 29/MAR/2024

2 Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería  del 15261930 12/JUN/2024

 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
DIEGO FERNANDO LINARES ROZO

COORDINADOR PAR IBAGUE
 

Proyectó: Jessica Silva Abogada PAR-I
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